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Il . Administración Civil del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerio s

Número 144 1

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD

SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

Ordenación Laboral . Convenios Colectivos

Visto el expediente de Convenio Colectivo de
Trabajo para el Sector de «Transportes Regulares
y Discrecionales de Viajeros» de la Región de Mur-
cia, suscrito por la representación de la Asocia-
ción Empresarial de Transporte de Viajeros en
Autobuses y ANETRA y los representantes de las
centrales sindicales Unión General de Trabajado-
res, Comisiones Obreras y Unión Sindical Obrera,
en fecha 25 de febrero pasado, que tuvo entrada en
esta Dirección Provincial el 25 de febrero pasado,
de conformidad con lo dispuesto en el art . 90.2 y
3 del Estatuto de los Trabajadares .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Segu-
ridad Social

ACUERDA :

Primera.--Ordenar su inscripción en ed Regis-
tro de Convenios Colectivos de esta Dirección Pro-
vincial, con notificación a la Comisión Negociadora .

Segundo.-Remitir el texto original del mismo
al Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación,
par su depósito .

Tercero.-Disponer su publicación en el «BO-
letín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 2 de marzo de 1983 .-El director provin-
cial de: Trabaje y Seguridad Social, Vicente Selma
Ramos .

« : x

TEXTO DEL CONVENIO COLECTIVO DE
TRANSPORTES REGULARES Y

DISCRECIONALES DE VIAJEROSTOE LA REGION
DE MURCIA

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1 .-Ambito territorial .

El presente convenio es de aplicación a la Re-
gión Murciana, cualquiera que sea el censo de las
localidades y cualquiera que sea el domicilio de

las centrales de las empresas, siempre que exista un
centro de trabajo en la Región.

Artículo 2.-Ambit(> funcional .

El presente convenio regulará las condiciones
de trabajo de las empresas y su personal, dedica-
das fundamentalmente a la actividad de Transpor-
tes do Viajeros, en los servicios regulares y discre-
cionaies, fuera cual fuere la modalidad del servicio
a excepción de los Transportes Urbanos y de cer-
canías, Auto-taxis y Turismos de alquiler . Se en-
tenderá por Transportes de cercanías los servicios
regulares que como actividad mayoritaria realicen
las empresas dentro de un radio de acción de 20
kilómetros del centro urbano correspondiente, con
independencia de que la concesión sea municipal,
autonómica o estatal .

El presente convenio obliga a las empresas que
teniendo la casa central fuera de la Región Murcia-
na, tendrán centros de trabajo en otras provincias,
siemp re que este convenio suponga en su conjun-
to condiciones más beneficiosas que las estableci-
das en cuallquier otro convenio de posible aplica,
ción .

Artículo 3 .-Ambito personal .
El presente convenio afecta a la totalidad del

personal que ocupen las empresas a las que les sea
de ap'licarión, tanto fijo como eventual o interino,
el que se halle prestando servicio en la actualidad y
el que pueda ingresar en el futuro. Se exceptúan del
mismo el personal dedicado a la conducción de
autobuses urbanos, auto4axis, y auto-turismos, y
a todas aquellas personas que ostenten los cargos
comprendidos en el artículo 2 .0 a) del Estatuto de
los Trabajadores .

Artículo 4.-Vigencia y duración .
El presente convenio entrará en vigor el día pri-

mero de enero de mil novecientos ochenta y tres,
considerándose vigente desde esta fecha a todos
los efectos, cualquiera que sea la de su publica-
ción, tendrá una duración de un año, finalizando,
por tanto, el 31 de diciembre de 1983 .

Artículo 5 .-Revisión .

Se estará a lo dispuesto en el acuerdo intercon-
federal de 1983 .

Artículo 6 .-Prórroga .
E1 presente convenio se prorrogará tácitamente

de año en año, en sus propios términos, siempre
que no fuere denunciado, en tiempo y forma, por
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ninguna de las partes dos meses antes de terminar
su vigencia ante quien proceda, observándose los
trámites legales establecidos al efecto y lo acorda-
do en este convenio .

Artículo 7 .-Garantía personal .
Todas las condiciones económicas y de cual-

quier índole contenidasen el presente convenio,

tienen la consideración de mínimas, por lo tanto,
los: pactos, condiciones y cláusulas vigentes en

cualquier contrato, consideradas globalmente y en
cómputo anual, que impliquen grupos de trabaja-

dores, en relación con las que se establezcan, sub-
sistirán como garantía de quienes vengan gozando
de las mismas .

Art.ículo 8.-Compensación.
Las mejoras que por cualquier tipo de disposi-

ción pudieran establecerse con posterioridad a la
entrada en vigor del presente convenio, podrán com-
pensarse por las que en éste se fijen, siempre y
cuando sean inferiores o iguales a las establecidas
en el mismo. Cuando lo superen, se entenderán que
absorben totalmente las condiciones establecidas
en el presente .

Artfcu'lo 9 .-Absorción .
Las mejoras concedidas en este convenio absor-

berán automáticamente la parte correspondiente,
las que puedan tener establecidas voluntariamente

las' empresas; respetándose los posibles excesos
que resulten de eonformidad con lo establecido en

el artículo de garantía personal .

Artículo 10.-Legis4ación supletoria .
En todo lo no,previsto en el presente convenio

se estará a lo dispuesto en 1'a. Ordenanza Laboral

de Transportes por Carretera, aprobada por Orden
Ministerial de 20 de marzo de 1971, modificada por
la de 9 de julio de 1974, Legislación Laboral apli-
cable y Estatuto de los Trabajadores .

CAPITULO I I

JORNADA, LICENCIAS Y VACACIONES

Artículo 11 .-Jornada de trabajo .
La jornada de trabajo para el año 1983 será de

1 .880 horas de trabajo efectivo en cómputo anual .

En cómputo semanal la jornada será de cuaren-
ta y una hora y media (41 horas y 30 minutos) de

trabajo efectivo . Se considerarán horas extraordi-
narias las que rebasen de las 41'h horas semana-

les de trabajo efectivo .

Dentro del concepto de trabajo efectivo se en-
tenderá los tiempos-horarios empleados en la jor-
nada continuada como descanso (bocadillo) u otras
interrupciones cuando mediante normativa legal o

acuerdos entre partes o por la propia organización
del trabajo, se entiendan integradas en la jornada
diaria de trabajo, ya sea continuada o no .

Artículo 12 .-Tiempo de espera.
Será computable a efectos de servicios discre-

cionales y regulares, el tiempo invertido en las espe-
ras motivadas por avería, tanto para el que perma-
nezca en la carretera como para los que vayan a
realizar la reparación .

Para los transportes regulares y discrecionales
las esperas en localidades distintas de las de prin-
cipio y fin de trayecto, tanto si tienen garaje como
si no, deben ser computadas como de trabajo siem-
pre que el trabajador esté sujeto a la vigilancia
del vehículo y en caso de quedar libre durante las
horas de espera deben computarse por mitad . En

lo restante se estará a la legislación vigente en cada
momento .

Artículo 13 .-Toma y deje de servicio .
Se computará a tiempo real empleado en el

mismo .

Artículo 14 .-Licencias retribuidas.
El trabajador, avisando con la posible antela-

ción y justificándolo adecuadamente, podrá faltar
al trabajo o ausentarse del mismo con derecho a
remuneración por los motivos que a continuación
se exponen :

a) Por tiempo de 15 días naturales en caso de
matrimonio del trabajador .

b) Por tiempo de 3 días en caso de fallecimien-
to del cónyuge .

c) Por tiempo de 3 días en caso de alumbra-
miento de la esposa .

d) Por tiempo de 2 días en caso de falleci-
miento de pariente hasta el segundo grado de con-
sanguinidad o afinidad .

e) Las empresas vendrán obligadas a hacer
coincidir el día de descanso semanal del trabaja-
dor, con el día que necesite para revisar su carnet
de conducir por el cual está contratado, siempre
que el servicio que estén haciendo los conducto-
res afectados no les deje tiempo libre para ello .

Estos permisos podrán ser ampliados por un
día más de licencia retribuida cuando el evento
tuviera lugar fuera de donde esté situado el centro
de trabajo . Esta ampliación será a razón de un día
más por cada 300 km. de distancia existente entre

el centro de trabajo y el lugar donde se produzca
él evento. La distancia se tomará en razón a los
kilómetros sin duplicar por razones de ida y vuelta .

f) Durante un día por traslado de su domici-

lio habitual .

Artículo 15.-Permiso no retribuido .

El personal al que afecte el presente convenio
que Ileve un mínimo de dos años en una empresa,
podrá solicitar licencia sin sueldo por plazo no in-
ferior a 15 días ni superior a 60 y les será conce-

dida siempre que lo permitan las necesidades del
servicio, dentro del mes siguiente . Para aquellos
trabajadores con contrato de dos años y que a la
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finalización del mismo, y que en un plazo de dos
meses vuélvan a ingresar en la misma, les será de
aplicación lo dispuesto en este articulo .

Artículo 16 .-Vacaciones .
Las vacaciones tendrán una duración de 30 días

naturales para bodo, el personal sujeto al ámbito
de este convenio . Aquellos trabajadores que ingre-
sasen después de los tres primeros meses se les
asignará la parte proporcional correspondiente . En
los demás aspectos se estará a lo dispuesto a los
acuerdos entre empresas y trabajadores, Ordenan-
za Laboral de Trasportes y Estatuto de los Traba-
jadores. Durante el mes de vacaciones, además del
salario base y antigüedad, se percibirá una «bolsa
de vacaciones» de 16 .000 pesetas.

CAPITULO III

CONDICIONES DE TRABAJO

Artículo 17 .-Seguridad e higiene .
Se sujetará, en todo momento, a la legislación

vigente .

Artículo 18 .-Retirada del permiso de conducir .
Los conductores que temporalmente, durante

un plazo que no exceda de 12 meses, fueran despo-
seídos del carnet de conducir, como consecuencia
de la prestación de su servicio a la empresa, es de-
cir, como derivación de un accidente, serán aco-
plados por ésta a los servicios que puedan prestar
en la práctica, con derecho a seguir percibiendo el
salario que tuviera asignado en su categoría profe-
sional en . el momento del accidente . No será de
aplicación este artículo a las empresas que ocupen

a menos de 18 trabajadores, quedando, en este su-
puesto, a criterio del empresario las medidas a
adoptar. Tampoco será de aplicación este artículo
en los supuestos de que el accidente se produzca
por embriaguez .

Articulo 19 .-Acoplamiento a puesto de traba-
jo en caso de invalidez permanente .

Si como consecuencia de accidente o enferme-
dad cualquier trabajador de la empresa quedara
afectado por algún grado de invalidez permanente
no absoluta, las empresas procurarán acoplarlo al
puesto disponible, si lo hubiere, siempre que pueda
desempeñar con eficacia normal dicho puesto, per-
cibiendo la retribución correspondiente al mismo .

Artículo 20 .-Enfermedad o accidente .
En los supuestos de I . L. T. derivada de er.fer-

medad o accidente de trabajo, con duración supe-
rior a 15 días, las empresas abonarán a sus traba-
jadores el 100 por 100 de su salario base más anti-
güedad en el supuesto de enfermedad y del total
cotizado en el supuesto de accidente . Ambos com-
plementos serán desde 30 días en el caso de enfer-
medad y desde el primer día en el de accidente. En

caso de enfermedades inferiores a 15 días, se estará
a la legislación vigente .

Artículo 21 .-Pase a libre circulación .
El personal de cada empresa de transportes de

viajeros tiene derecho a viajar gratuitamente en las
líneas establecidas por ]ras mismas, en número no
superior a dos personas en cada coche y atenién-
dose a las normas de tal carácter que dicte el per-
sonal directivo y sean aprobadas oficialmente con
la limitación de seis viajes al mes .

Artículo 22 .-Uniformes.
Al personal sometido al ámbito de este conve-

nio se le facilitará, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 146 de la Ordenanza Laboral de
Transportes y para una duración de dos años, los
siguientes uniformes :

VERANO: Dos pantalones y dos camisas .
INVIERNO: Dos pantalones, dos camisas y una

cazadora .

Artículo 23 .-Jubilación anticipada .
En los supuestos de jubilación, si el trabaja-

dor optara por la jubilación anticipada, percibirá
una compensación en metálico, consistente en una
cantidad alzada según la siguiente escala :

Pesetas

-A los 60 años 300.000
-A los 61 años 250 .000
- A los 62 años 210.000
-A los 63 años 180.000

En todoslos casos se requerirá que el traba-
jador acredite una antigüedad mínima en la em-
presa, de 10 años en el momento de cesar definiti-
vamente en el trabajo .

Se procurará la jubilación de los trabajadores
a los 64 años con el 100 por 100 de'1a base tarifada
de cotización . Las empresas contratarán a un tra-
bajador joven o subsidiado (en demanda de em-
pleo) si las necesidades del servicio lo exigen . -

Artículo 24 -Póliza de seguro .
Las empresas se comprometen a poner en vigor

un seguro colectivo para cubrir los supuestos de
muerte o invalidez permanente total y absoluta de-
rivada de accidente de trabajo en la cantidad de
500.000 pesetas: a los beneficiarios del fallecido o
accidentado y asimismo en caso de invalidez par-
cial .

Llegado el momento de producirse alguna de
estas contingencias, las empresas colaborarán en
toda diligencia para conseguir que los derechos
sean reconocidos y satisfechos lo más rápidamen-
te posible aa interesado o sus familiares. A tal efec-
to, podrán concertar póliza de seguro con compa-
ñía aseguradora .
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CAPITULO IV

Murcia, 14 de marzo de 1983 Número s u

CONDICIONES ECONOMICAS

Artículo 25 .-Salario base.
Se establece como salario base del convenio el

que figura para cada categoría en la columna co-
rresporndiente del anexo salarial .

Artículo 26 .-Antigüedad.
Los aumentos por años de antigüedad serán los

establecidos en el artículo 39 de la Ordenanza Lal
boral de Transportes por Carretera . Se abonarán
sobre los salarios base que se establecen en el ane-
xo de este convenio .

Artículo 27 .-Pagas extraordinarias.
En el presente convenio se establecen dos pa-

gas extraordinarias : De Navidad y de verano, equi-
valente cada una de ellas a 30 días de salario base
más antigüedad, que se abonarán antes del 15 de
diciembre y el 15 de julio, respectivamente .

En caso de ingreso o cese de personal durante
el año, se pagarán en proporción al tiempo traba-
jado .

Artículo 28.-Participación en beneficios .
En concepto de participación en beneficios, las

empresas afectadas por este convenio abonarán a
sus trabajadores 30 días de salario base más anti-
güedad, que se harán efectivos en la primera quin-
cena de marzo .

Artículo 29 : Dietas .
Durante la vigencia de este convenio la cuantía

de la dieta será de 1 .200 pesetas para los servicios
regulares, 2 .000 pesetas para comarcales discrecio-
nales y de 3 .000 pesetas para los discrecionales na-
cionales, y de 4 .500 para salidas al extranjero, sienr
do su distribución de acuerdo con el artículo 109
de la vigente Ordenanza Laboral de Transportes
por Carretera .

Artículo 30 .-Descanso semanal .
Todos los trabajadores afectados por el presen-

te convenio disfrutarán de un descanso semanal
de día y medio . Las empresas podrán computar di-
chos descansos quinoenalmente, de forma que los
trabajadores descansen una semana un día y la
otra dos o viceversa .

Cuando por circunstancias extraordinarias un
trabajador no pueda disfrutar del descanso sema,
nal, recibirá el salario correspondiente a dicho
descanso, incrementado en un 140 por 100, dicho
incremento se apSicará sobre la totalidad de las
retribuciones percibidas en el citado día de des-
canso .

Artículo 31 .-Horas extraordinarias .
Se fija el precio de las horas extraordinarias,

una vez hechos los incrementos legales pertinentes,
en 380 pesetas cada hora, sin discriminación perso-
nal alguna .

Por las características de este sector las horas
extraordinarias que se realrtcen se oonsideran ex-
tructurales en la totalidad de las legales .

Artícu'lo 32 .-Quebranto de moneda.
El quebranto de moneda a que se refiere el ar-

tículo 162 de la Ordenanza Laboral, se abonará por
las empresas a razón de 49 pesetas por día tra-
bajado .

Artículo 33 .-Econoanato .
Las envpresas procurarán a sus trabajadores

una tarjeta para utilizar los servicios de econo-
mato .

Artículo 34 .-Pdus de conductor-perceptor .
El conductor-perceptor, cuando desempeñe si-

multáneamente las funciones de conductor y cobra-
dmr, percibirá además de la remuneración corres
pondiente a su categoría, un suplemento salarial
por puesto de trabajo que oonsistirá en el 20 por
100 de su salario base por cada día en que se reali-
cen ambas funciones, según lo establecido en el
artículo 58 de la vigente Ordenanza de Transportes
por Carretera .

Artículo 35 .-P1us de transporte .
Se establece un plus de transporte consistente

en 8.529 pesetas al mes, equivalente a 355 pesetas
por día efectivo de trabajo .

Artículo 36 .-Comisión paritaria .
Para interpretación de las dudas que pueda sus-

citar el presente convenio, se establece una Comi-
sión Paritaria compuesta por tres representantes
de los trabajadores y tres representantes de los
empresarios, nombrados entre los mismos de la
Comisión Deliberadora del Convenio, asistidos de
los asesores que consideren necesarios en cada mo-
mento ambas partes, con voz y sin vobo .

Artículo 37.-Derechos sindicales .
En cuanto a derechos sindicales se estará a lo

establecido en el convenio anterior recogido en el
«Boletín Oficiab> de la provincia de Murcia de 11
de marzo de 1981, excepto en lo que concierne al
crédito de horas mensuales retribuidas de los oom-
ponen:tes de los Comités de Empresa, que queda-
rán como a continuación se relacionan :

De 1 a 50 trabajadores 20 horas
De 51 a 75 trabajadores 24 horas
Más de 76 trabajadores 30 horas

Así lo acuerdan, libre y espontáneamente, fir-
mando en prueba de conformidad la Comisión De-
liberadora en el presente texto .

En Murcia a 25 de febrero de 1983 .

COMPONENTES DE LA COMISION
DELIBERADORA

Por la rep resentación empresarial:
Julio Martínez Pérez
Francisco Gallego Giménez
Diego Esperidón Martín

Por la central sindical U . G. T.:
José Castejón Martínez
José María Velasco Archena
Juan Sánchez Gómez
Sebastián Labado Rodríguez

Por la central sindical CC. 00.:
José Meseguer Sánchez

Por la central sindical U. S. 0.

Juan Martínez Conesa

Presidente :
Don Jaime Gestoso Bertrán
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Pesetas Pesetas
Mensuales Anuales

Grupo I. PERSONAL SUPERIOR Y TECNICO

Subgrupa A
Jefe de servicio 53.740 806.100
Inspector principal 4$ .009 720.135

Subgrupo B
Ingeniero y licenciados 49 .338 740.070
Ingenieros técnicos y auxiliares títulares 39 .458 591.870
A . T. S . 35 .297 529 .455

Grupo TI . PERSONAL ADMINISTRATIVO
Jefe de sección 41 .255 618.825
Jefe de negociado 39.190 587 .850
Oficial de primera 35.296 529.440
Oficial de segunda 34.793 521.895
Auxiliar administrativo 34.625 519 .375

Grupo III. PERSONAL DE MOVIMIENTO
Subgrupo A) Estaciones o administracione s
Sección 1t Personal de estaciones

Clase 1'
Jefe de estación de 1a 3 .784 56.750
Jefe de estación de 2' 38.531 577.965

Clase 2 .3
Jefe de administración de 1A 43.784 656.750
Jefe de administración de 2' 38.531 577.965

Clase 3 . 4
Jefe de administración en ruta 34.793 521.895
Taquilleros y taquilleras 34.625 519 .375
Factor 34.625 519 .375
Encargado de consigna 34.625 519 .375
Repartidor de mercancia 1 .149 día 522.795
Mozo 1 .149 día 522.795

Subgrupo C) Transporte de roiajeros en autobuse s
y microbuses interurbanos.

Jefe de tráfico de 1a 38.532 577.980
Jefe de tráfico de 2~a 36.458 546.870
Jefe de tráfico de 3° 35 .297 529 .455
Inspector 1 .186 día 539.630
Conductor 1 .178 día 535 .990
Conductor-pereeptor 1 .178 día 535 .990
Cobrador 1 .159 día 527 .345

Grupo IV. PERSONAL DE TALLERES .
Jefe de taller 43.915 658 .725
Encargado o contramaestre 37.737 566 .055
Encargado general 36.812 552 .180
Encargado de almacén 34.793 521 .895
Jefe de equipo 1 .186 día 539.630
Oficial de 1 a 1 .178 día 535 .990
Oficial de 2 .a 1 .159 día 527 .345
Oficial de 3 ` 1 .156 día 525 .980
Mozo de taller 1 .149 día 522.795

Grupo V. PERSONAL SUBALTERNO

Cobrador de facturas 34 .489 517.335
Telefonista 34.489 517 .335
Portero 34 .489 517 .335
Vigilante 34 .489 517.335
Limpiadora (por hora) 166
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111 . Administración de Justici a
JUZGADOS :

* Número 121 2

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCI A

EDICTO

Don José Antonio de Pascual y
Martínez, magistrado juez de
Primera Instancia número Uno
de esta capital .

Hago saber: Que en este Juz-
gado, bajo el número 580/81, se
siguen autos de juicio ejecutivo
promovido por «Cadena Comer-
cial de Cocinas, S . A.» (COCI-
SA), representada por el proc.u-
rador don Antonio Rentero Jo-
ver, contra don Francisco Moli-
na Palazón, vecino de Cabezo
de Torres (Murcia), con domi-
cilio en Rambla del Carmen, 60,
y contra su esposa, ésta a los
solos efectos del ant . 144 del Re-
glamento Hipotecario, en los
que por proveido de esta fecha
he acordado sacar a subasta, por
primera vez y término de ocho
días hábiles, los bienes embarga-
dos a dioho ejecutado y que lue-
go se relacionarán, habiéndose
sefialado para el remate el día
20 de abril próximo, a sus once
horas, en la sala audiencia de es-
te Juzgado, sito en Ronda de Ga-
ray, 7-2 °, y en cuya subasta re-
girán las siguientes condiciones :

1 . . Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos tercéras partes del
mismo, y pudiéndose hacer a cali-
dad de cederlo a un tercero .

2 .' Todo licitador, para tomar
parte en la Subasta, deberá con-
signar previamente en la mesa
del Juzgado, o en el estab'lecimien-
to destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo- menos, a1 diez
por ciento efectivo de su valor,
este Juzgado a la celebración del
sin 1e cual no -serán admitidos.

3 .a El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .

Los bienes objeto de la subasta

y precio de ellos son los siguien-
tes:

Un televisor marcg. ,Limpiá., de
23 pulgadas, con mesa . Valora-
do en dieciséis mil pesetas .

Un frigorífico marca Ignis, de
300 litros . Valorado en doce mil
pesetas .

Una cocina de cuatro fuegos a
but=o, marca Corberó . yalorada
en tres mil quinientas pesetas .

Horno cocina marca Corberó .
Valorado en cinco mil pesetas .

La valoración total es de trein-
ta y seis mil quinientas pesetas .

Dado en Murcia a 21 de febre-
ro de 1983.-José Antonio de
Pascual y Martíne2 .-E1 secreta-
rio .

* Número 1491

DISTRIT O

NUMERO DOS DE MURCI A

Don Pedro López Auguy, juez
titular del Juzgado de Distri-
to número Dos de los de Mur-
cia

Hago saber : Que en este Juz-
gado se tramita juicio verbal ci-
vil bajo el número 46 de 1983, a
instancia de doña María García-
Ferrández y Ferrández, represen-
tada por el procurador don Gui-
llermo Martínez Torres, contra
don Enrique Sebastián Ferro y
Cochi y contra sus herederos y
cus'lesquiera otra persona o per-
sonas desconocidas que acrediten
tener el pleno dominio de la fin-
ca litigiosa, consistente en casa
situada en esta ciudad, parroquia
de San Andrés, calle de Baeza,
marcada con el número 10 que
consta de planta baja, principal
y, seg'm ndo, inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número Uno
de los de Murcia, tomo 372, de
la capital, folio 245, finca 11 .328,
inscripción 18°, sobre redención
de censo reservativo y en el que
he acordado por providencia de
esta fecha la célebración del jui-
cio verbal civil que se promue-
ve, que tendrá lugar en la sala'
de audiencias de este Juzáado,
sito en Paseo de Garay, Palacio
de Justicia, el día 29 del actual

y hora de las 10,30 de su maña-
na y citar a los demandados por
medio de edictos, y al propio
tierc-po, por igual medio, se les
hace el ofrecimiento a 1os ex-
presados demandados de la su-
ma de 782,10 pesetas, en concep-
to de pago del capital del censo,
de cinco anualidades de pensión
y una pensión más anticipada,
apercibiéndoles de q u e si no
comparecen a la celebración del
juicio les parará él perjuicio a
que haya lugar en derecho .

Dado en Murcia a 4 de marzo
de 1983 .-E1 juez, Pedro López
Augixy.-E1 secretario, P. S., Juan
Antonio Donoso Lidón .

* Número 1387

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO 'DOS DE MURCIA

(SECCION B )

EDICTO

Don Juan de la Cruz Belmonte
Cervantes, magistrado-juez de
Primera Instancia número Dos
de esta capital .
Hago saber: , Que en este Juzgar

do, bajo el número 1 .726/82, se
si .gue ,juicio ei.ecutivo promovi-
do por don Antonio Serrano
Sánchez, represent9do por el pro-
ourador don Francisco Botía Lla-
mas, contra don José Mateos
Ruiz con domicilio en calle Dr .
Marañón, 2, Murcia, en los que
por proveído de esta fecha he
acordado sacar a, subasta por
primera vez y tér.mino de ocho
días hábiles, los bienes embar-
gados a cjioho ejecutado y que
luege se relacionarán, habiéndo-
se señalado para el remate el
día 7 de qbril próximo, a sus
once horas; en la sala audiencia
de este Juzgado, sito en Ronda
de Garay, Palacio de Justicia, y
en cuya subasta regirán las si-
guientes condiciones :

1
' 1

Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las, dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a cali-
dad de cederlo a un tercero.

2° Todo licitador, para tomar
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parte en la subasta, deberá con-
signar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento efectivo de su va-
lor, sin lo cual no serán admi-
tidos .

3 a El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .

Los bienes objeto de la subasta
y precio de e llos son los siguien-
tes :

U: coche marca CitrSen G.S .,
MU-4645-J, 150 .000 pesetas .

Un botellero frigorífico mar-
ca Francosi, de un metro cin-
cuenta centímetros, 40 .000 pese-
tas .

Una cubitera marca Icematic,
de 45 Kg ., 20.000 pesetas .

Una cafetera marca Címbali
de dos brazos, 8 .000 pesetas .

Una rn á q u i n a registradora
marca Texca, 10 .000 pesetas .

Dado en Murcia a 1 de marzo
de 1983 . - El magistrado - juez,
Juan de la Cruz Belmonte Cer-
vantes.-E1 secreterio, Dionisio
Bueno García .

* Número 1157

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCI A

EDICTO

Don José Antonio de Pascual y
Martínez, magistrado juez de
Primera Instancia número Uno
de esta capital .
Hago saber: Que en este Juzga-

do, bajo el número 602/81, se si-
guen autos de juicio ejecutivo
promovido por don Andrés Ca-
lián Alcaraz, representado por
el procurador don Antonio Ren-
tero Jover, contra doña Carmen
Robles Navarro, vecina de Mur-
cia, domiciliada en Avda . Jose
Antonio, 21, edificio Cortefiel, es-
calera G-H, 2 .° entresuelo, y con-
tra su esposo, éste a los solos
efectos del art. 144 del R. Hipo-
tecario, en los que por proveído
de esta fecha he arcordado sacar
a subasta, por primera vez y
térnino de veinte días hábiles,
les bienes embarLados a dicho
eiec,,tado y que luego se relacio-
narán, habiéndose señalado para

el remate el día 19 de abril pró-
ximo . a sus once horas, en la sa-
]a, a~.idiencia de este Juzgado, si-
to en Ronda de Garay, 7-2 °, y en
cuya subasta regirán las siguien-
tes condiciones :

1 a Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo, y pudiéndose hacer a cali-
dad de cederlo a un tercero .

2 .a Todo licitador, para tomar
parte-en la subasta, deberá con-
signar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimien-
to destinadb al efecto, una canti-
dad igual; por lo menos, al diez
por ciento' éfectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos .

3 .1 El rematante queda subro-
gado en'las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine a
su extinción el precio del remate .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

Vivienda en primera planta
alzada sobre el semisótano-gara-
ie. ubicado en el ed.ificio de que
for ma parte, en término de Mur-
cia, bueblo de El Palmar, orien-
tado a tres calles, de Navarra,
de1 Pilar y a otra sin nombre, te-
niendo su acceso por la prime-
ra de las nombradas o esoale-
ra primera . Es de tipo A, tiene
una superficie útil de 79 metros,
^8 decímetros cuadrados- Está
di's`r_buida en vestíbulo, tres dor-
mitorios, paso, cocina, cuarto
de baño, despensa, armario y la-
vadero. Y linda : Norte, patio de
luces ;,cuart.o de basuras, hueco
y pasiilo de la escalera ; Sur. calle
del Pilar; Este,, vivenda tipo A
de esta planta, pero de la esca-
lera II, y Oeste, hueco de la es-
ca'era y vivienda tipo B, de es-
ta planta . Inscrita en el libro 140
de la, sección 11P, folio 39, finca
11 .39G . Valorada en un millón
cien mil pesetas .

Dado en Murcia a 14 de febre-
ro de 1983 .-José Antonio de
Pascual y Martínez .-E1 secre-
tario

E] «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» se publica diaria-
men.te, excepto los domingos y

días festivos .

Número 150 7

AUDIENCIA TERRITORIAL

ALBACETE

Don Felipe Garrido Rosales, li-
cenciado en Derecho, acciden-

talmente secretario de la Sala
de lo Contencioso-Administra-
tivo de la Excma. Audiencia
Territorial de Albacete .

Por el presente edicto que se-

rá publicado en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», ha-
ce saber : Que ante esta Sala se
siguen autos de carácter conten-
cioso-administrativo. registrados

bajo el número 100 de 1983, a
instancia del señor abogado del
Estado, en represe:rtación del de-
lega:do del Gobierno en la Co-
munidad Autónoma de la Región
de Murcia, sobre suspensión del
punto 13 : del acuerdo de 25 de
enero de 1983, del Ayuntamien-
to de San Javier (Murcia), con-
sistente en «Cesión dé infraes-
tructura en Lo Sola» .

Y conforme al artículo 118,
apartado 2) de la vigente Ley de
esta Jurisdicción, se hace públi-
co a fin de que cuantos tengan
interés en el mantenimiento o
anulüción de dicho acuerdo, pue-
dan personarse en los expresa-
dos autos .

Dado en Albacete a 4 de mar-
zo de 1983 .-Felipe Garrido, Ro-
sales

Número 1144

AUDIENCIA TERRITORIAL
ALBACETE

Don José Yusty Bastarreche, li-
cenciado en Derecho, secretario
de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma. Au-
diencia Territorial de Albacete .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hace sa-
ber : Que por don Julio Santa Cruz
Carreño, en nombre propio, se ha
interpuesto recurso contencioso-
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administrativo contra Acuerdos
del Ayuntamiento de Murcia de
fechas 13 de marzo de 1979 y 15
de febrero de 1983 (éste desesti-
matorio del recurso de reposi-

ción interpuesto contra el ante-
rior), sobre reconocimiento al
actor, a efectos de trienios, del
tiempo de siete meses y veintiún
días de servicios .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1) apartado b),
y 30 de la indicada Ley, estén legi-
timadas como parte demandada y
de las que tuvieren interés directo
en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como
parte coadyuvante de la Adminis-
tración.

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 80 de 1983 .

Dado en Albacete a 19 de febre-
ro de 1983 . - José Yusty Basta-
rreche .

ivturcia, iq ae marzo ae taan

Número 1141

AUDIENCIA TERRITORIAL

ALBACETE

Don José Yusty Bastarreche, li-
cenciado en Derecho, secreta-
rio de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de la Exce-
lentisima Audiencia Territorial
de Albacete .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» hace sa-
ber: Que por don Baldomero Ruiz
Cuadrado, en nombre propio, se
ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo contra Acuerdo
plenario del Ayuntamiento de
Murcia de fecha 29 de octubre de
1982, sobre asignación de nivel a
los técnicos de Administración
General, y contra la desestimar
ción tácita, por silencio adminis-

El «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» se vublica diaria-

mente, excepto los domingos y

días fes-.ivos .

trativo, del recurso de reposición
interpuesto contra dicho Acuer-
do, en que se interesaba la anula-
ción del mismo y que se asigna-
se al recurrente los niveles 26 ó
24, con efectos de primero de ene-
ro de 1982.

Y en cumplimiento de lo pre-

venido en los artículos 60 y 64 de

la vigente Ley reguladora de es-

ta Jurisdicción, se hace público

para que sirva de emplazamien-

to a las personas que con arreglo

a los artículos 29, párrafo 1),

apartado b), y 30 de la indicada

Ley, estén legitimadas como par-

te demandada y de las que tuvie-

sen interés directo en el mante-

nimiento de la resolución recu-

rrida y quisieren intervenir en el

procedimento como parte coad-

yuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registra-

do bajo el número 74 de 1983 .

Dado en Albacete a 19 de febre-

ro de 1983 .-José Yusty Basta-

rreche.

IV. Administración Loca l
AYUNTAMIENTOS:

* Número 1388

FUENTE ALAMO DE MURCIA

EDICT O

Anuncio subasta de obras

Obieto del contrato : La adju-
dicación mediante subasta para
la realización de las obras de
«Pavimentación calles en el cas-
co urbano de Fuente Alamo de
Murcia» .

Tipo de licitación : Es de vein-
ticir.c,o millones de pesetas a la
baja (25 .000.000) .

Plazo de ejecución : Es de seis
meses, desde la notificación de
la adjudicación definitiva .

Forma de pago : Será satisfe-
cho, previa certificaciones de
obra hechas por el ingeniero di-
rector técníúo de las obras, apro-

bación C . M. Permanente a in-
greso de las cantidades por la
Comunidad Autónoma de Mur-
cia .

Fianza : Será el 3% del tipo de
licitación, es decir, de setecien-
tas cincuenta mi1 ptas . (750.000),
en provisional y de1 5% en defi-
nitiva, es decir, de un millón dos-
cientas cincuent.a mil p e s e t a s
(1 .250.000) .

Expediente- Estará de mani-
fiesto en la Secretaría del Ayusi-
tamiento, pudiendo ser examina-
do durante el plazo de presenta-

ción de plicas .

Presentación de plicas : Duran-
te el plazo de diez días hábiles
al siguiente de su publicación en
el «BÓletín Oficial del Estado»
y hasta las trece horas del úl t i-
mo día de plazo .

Apertura de plicas : A las trece
horas del día siguiente há.bil al
finalizar el plazo de presenta-
ción de plicas .

Proposiciones : Se ajustarán al
modélo siguiente :

MODELO DE PROPOSICION

Don• . ., de . . . años, estado .- . ,
profesión. . ., con domicilio en. . .,
calle . . . y con D .N.I. número. . .,
que enterado por el edicto publi-
cado en el «Boletín Oficial del
Estado~» de . . ., níunero . . . y el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia», de . . ., número . . ., así co
mo 6e1 pliego de condiciones fa.-
cultativas y económico-adminis-
trativas y d e m á s documentos
obrantes en el expediente, se
compromete a eje^utar las obra .s
de «Pavimentación de calles en
casco urbano de Fuente Alamo
de Murcia», con sujeción extric-
ta 9,1 proyecto y demás previsio-
nes en la cantidad de. . . (en le-
tra) . . . pesetas (guarismos) . Fuen-
te Alamo . . ., firma .

Fuente Alamo de Murcia a 26
de febrero de 1983 .-El alcalde .
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* Número 1492

FORTUN A

ANUNCIO

Cumplidos los trámites regla-
rhéntarios, y•dentro del plazo de
exposición del correspondiente
pliego de condiciones, se anun-
cia la siguiente subasta de obras ;

1 . Objeto: La ejecución de la
obra de primera fase de abaste-
cimiento de agua a las pedanias
de Caprés, Las Casicas, Fuente
Blanca, La Garapacha y Hoya-
hermosa, de este término muni-
cipal, subvencionadas por la Co-
munidad Autónoma de la Región
de Murcia .

2 . Tipo: Veinticinco millones
de pesetas, a la baja .

3. Duración del co n t r a t o :
Seis meses a Partir del replan-
teo de las obras, que se realiza-
rá dentro de los quince días si-
guiertes a la notificación de la
adjudicación .

4. Pliegos de condiciones: De
manifiesto en las oücinas muni-
cipales .

5. Garantías: P.roviSionál de
cuatrocientas diez mil pesetas y
definitiva en la cuantía que re-
suite de aplicar al importe de la
adjudicación los porcentajes mí-
nimos del artículo ochenta y dos
del Reglamento de Contratación
de las Corporaciones Locales de
9,de enero de 1953 (como máxi-
mo, el doble de la provisional) .

6. Clasificación q u e ha de
acreditar el licitador : Grupo E,
Subgrupo E-1, categoría D .

7 . M ad e 1 o de proposición :
Don . . ., con domicilio en . . ., calle
(o plaza) . . ., número. . . y Docu-
mento Nacional de Identidad
naíxnero . . ., expedido en. . ., el
día . . ., en nombre propio (o en
representación de . . .), enterado
del expediente de subasta con-
vocada por el Ayuntamiento de
Fortuna, para contratar la eje-
cución de las obras de abasteci-
rmento de agua a las pedanías de
Caprés, Las Casicas, Fuente Blan-
ca, La Garapacha y Hoyahermo-
sa, primera fase, del anuncio de
licitación y de las condiciones
exigidas para tomar parte en la
subasta, se compromete al cwm-
plimiento del contrato y ejecu-
ción de las obras de que se tra-
ta, con sujeción al pliego de
condiciones del mismo y por la
cantidad de . . . (en letra) pesetas.
(Lugar, fecha y,firma) .

8 . Plicas: Podrán presentarse
en la oficina municipal coxl los
requisitoe que fijan los artlq{los
30 y 31 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones
Locales de 9 de enero de 1953,
de 10 a 14 horas, y durante el
plazo que medie entre la prime-
ra publicación de este anuncio,
bien en e1 «Boletin Ofícial de la
1Zegión de Murcia», bien en el
«Bo?etin Oficial del Estado», y
el acto de a4pertura de plteas,
que se celebrará a las 13 horas
del primer día hábil siguiente ai
vigésimo de los que trax~urran
a partir de la última publicación
de este anuncio, en uno u otro
de dichos «Boletines OficieAes» .

9 . Documentos que d e b e n
presentar las licitadores :

a) Declaración de no hallar-
se incurso en incapacidad o in-
compatibilidad para esta contra-
tación .

b) El que acredite la perso-
nalidad del contratista .

c) ResgAaardo acreditativo de
la fianza provisional .

.d) .El q9e acredite la dlasi.
ficación del contratista .

e) Recibo de la Licencia Fis-
cal del Ixnpuesto Industrial .

10. Autorizaciones: Existe cré-
dito suficienbe en el presupuesto
para cubrir el gasto de que se
trata y se •han obtenido las de-
más autorizaciones necesarias pa-
ra'la validez del contrato .

Fortuna, 8 de marzo de 1983 .
ffi1 alcalde .

* Número 116 0

MURCI A

Devollucfón de fianza

Solicitada devolución de fianza
definitiva, una vez finalizado el
contrato, por don Antonio Peñal-
ver López, con domicilio en calle
La Morera, de Sangonera la Ver-
de, depositada en su día por di-
cho contratista para responder
de las obras de «Reparación gene-
ral en el C. N. de Javañ Viejo», y
una vez transcurrido el plazo de
garantía y recibidas definitiva-
mente las ~znismas, se expone al
público en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 88-1
del Reglamento de Contratación
de las Corporaciones Locales de

9 de enero de 1953, a fin de que
durante quince días, por particu-

laree y entidadBS, puedan presen-
tarse cuantas reclamaciones se es-

timen pertinentep.
Murcia, 21 de febrero de 1983 .

El aleaide, P.D.

* dltttnerp 1<3>%9

MAZARRO N

ANid14CIO

El Pleno de este Ayuntamiento ,
en sesión ~49rd:jn4rjs ~bra-
da el día 21 de febrero de 1983,
adoptó acuerdo de ~ación de
un proyecto de «Obras de cons-
trucción de un ,ynuro en la Avda .
de la Constit,xci4n, margen iz-
quierda de la <ardretera de Maza,

~ a PüerLo tle M~ón, redac-
tado por el arquitecto don Anto-
nio Mart ínez Giménez .

Zo .qAe se l~ paSbli;co, a efec-
.tós de .que .dwrante .el pla,zo ,de 15
slí8s puecya ser z7c~ad9 el exX1e-
~ient6 .et1 la OficiP,a Tkcnicl 3ju-
)73ciP4 ;y to3pa14r 3,le~^ s,i
las hubiere .

Mazarrón, 28 de febrero 1983 .
El alealde-pne5i~te, Pedro Mu-
Zoz Ballesta .

• iVÚmQro 959

AG'[73LA 5

1~7DIC3'O

Iiabilwdo Fido Acord&dá Ja 4m-
pwMdp de w~bueiones espe-
ciales, y japrob~ la cantidad a
repamtir y 4a base del reparto de
la óbra ePavimentapibn en GaOle
.x+ara y n1ras», .el axpediente de su

lwótt, ;cm ,sus antecedentes y
justificantes, queda expuesto al
público durante el plazo de quin-
ce dfas, que se contará a partir
del siguiente a la inserción de es-
te edictoen el «$oletín Oficial de
ia :Región», en euyo •ténnino po-
drán forrnularse .tas reclamacio-
nes y-óbservaciones que se eonsi-
deren,procedentes .

AgüUO.% .iEl .de febxexo d,e 1983 .
.F1 .a1oRlde-
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V . . - Otras Disposiciones y Anuncio s
Número 1308

MAGISTRATURA DE, TR.ABAdOO

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICTO

Don Joaquín Samper .Iuan, ma-
gistrado de Trabajo número
Tres de Murcia y su provincia .
Hago saber: Que en esta Magis-

tratura de mi cargq se siguen
los procesos números 3 .290/78
del año 1978, en reclámmación por
cantidad, hoy en ejecución de
sentencia número 255, formula-
das por el trabajador Juan Gar-
cía Conesa, contra la empresa
don Antonio Gallego Lozano, en
reclamación de la cantidad de
26.388 pesetas, más la que se pre-
supuesta para costffis y gastos,
sin perjuicio de ulterior liqui-
dación, ascendente a 5 .600 pese-
tas .

A dicha empresa, y para res-
ponder de las anteriores cantida-
des, le han sido embargados bie
nes de su propiedad valorados pe-
ricialmente en las cantidades si-
guientes :

Lote número 1 .-Un camión
marca Barreiros, matríccula MU-
105 .176, bastidor 979466, valora-
do pericialmente en 150.000 pe-
setas

Los expresados bienes se sacan
a pública subasta, habiéndose se-
ñalado para que tenga lugar la
primera licitación el día 12 de
abril de 1983, a las diez horas,
en la sala • de audiencia de esta
Magistratura de Trabajo .

Si esta primera licitación que-
dare desierta por falta de posto-
res y la parte actora no hiciere
uso de su derecho de adjudica-
ción de bienes que le concede la
Ley, se celebrará segunda licita-
ción con la reducción del 25 por
ciento del valor pericial de los
bienes el próximo día 19 de abril
de 1983, a igual hora .

Y si esta segunda licitación
también quedase desierta por las
mismas causas, se celebrará ter-
cera y última licitación, sin su-
jeción a tipo el día 26 de abril
de 1983, a la misma hora y lugar.

Los licitadores, para poder to-
mar parte en la subasta, deberán
de consignar en la Mesa de esta
Magistratura de Trabajo o en la
caja del establecimiento destina-

do al efecto, el diez por ciento,
por lo menos, del valor pericial
de-les bienes; Tía ¢uyo- requisito
no serán admitidos a la misma,
exceptuándose de esta obligación
a la parte actora, pudiéndose ha-
cer el remate en calidad de ceder
a terceros, y pudiéndose pujar
por lotes o por la totalidad de los
bienes, a criterio de esta Magis-
tratura.

Los expresados bienes están a
disposición de quien desee exa-
minarlos en el domicilio de don
Antonio Gallego Lozano, calle
Asunción número 41, de Molina
de Segura (Murcia) .

Dado en Murcia a 24 de febre-
ro de 1983.-Joaquín S a m p e r
Juan .

Número 1310

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICTO

Don Joaquín Samper Juan, ma-
gistrado de Trabajo número
Tres de Murcia y su provincia .
Hago saber: Que en esta Ma-

gistratura de mi cargo se siguen
los procesos números 1 .649/79,
del año 1979, en reclamación por
cantidad, hoy en ejecución de
sentencia número 425, formula-
das por el trabajador Federico
Blázquez Asenjo, contra la em-
presa don Mariano Yúfera Gui-
rao, «Vifusa», en reclamación de
la cantidad de 111 .503 pesetas,
más la que se presupuesta para
costas y gastos, sin perjuicio de
ulterior liquidación, ascendente a
22 .000 pesetas.

A dicha empresa, y para res-
ponder de las anteriores canti-
dades, le han sido embargados
bienes de su propiedad valorados
pericialmente en las cantidades
siguientes :

Lote número 1 .--Consistente
en un apartamento denominado
Robert Forster en la planta sexta,
puerta cuarta, que está dentro
de un edificio conocido por blo-
que de «Casasol», llamado tam-
bién Piccard, en término de Ma-
zarrón, diputación de Balsicas,
sitio de Los Caleñares. Mide 78
m. 94 dm. cuadrados, y tiene un
vestíbulo, comedor-cocina, tres

dormitorias; 'baño y terraza so-
lana . Le corresponde como ane-
xo un'lavadero de dos metros
cuadrados, en planta baja y se-
ñalado al número 32 . Valorado
pericialmente en 1 .600.000 pese-
tas .

Lote número 2 .-Consístente
en un apartamento llamado Lo-
re Ley en el edificio y lugar ante-
riormente descrito. Mide 78 m.
8 dm. cuadrados. Distribución
igual que el anterior ; lavadero
correspondiente señalado con el
número 22. Valorado pericial-
mente en 1 .600.000 pesetas .

Los expresados bienes se sa-
can a pública subasta, habiéndo-
se señalado para que tenga lugar
la primera licitación el dfa 12-3-83,
a las 10,30 horas, en la sala de au-
diencia de esta Magistratura de
Trabajo .

Si esta primera licitación que-
dase desierta por falta de posto-
res y la parte actora no hiciere
uso del derecho de adjudicación
de bienes que le concede la Ley,
se celebrará segunda licitación
con la reducción del veinticinco
por ciento del valor pericial de
les bienes el próximo día 19 de
abril de 1983 y a igual hora .

Y si esta segunda licitación
también quedase desierta por las
mismas causas, se celebrará ter-
cera y última licitación, sin su-
jeción a tipo el día 26 de abril
de 1983, a la misma hora y lugar .

Los licitadores, para poder to-
mar parte en la subasta, debe-
rán consignar en la Mesa de es-
ta Magistratura de Trabajo, en la
caja de establecimiento destina-
do a7 efecto, el diez por ciento
por lo menos del valor pericial
de los bienes, sin cuyo requisito
no serán admitidos a la misma,
exceptuándose de esta obliga-
r,ión a la parte actora, pudiendo
hacerse el remate en calidad de
ceder a terceros, y pudiéndose
pujar por lotes o por la totalidad
d.e los bienes, a criterio de esta
Mzgistratura .

Los expresados bienes están a
disposición de quien desee exa-
minarlos en el domicilio de don
Mariano Yúfera Guirao, calle Ma-
yor número 20, de Puerto de Ma-
zarrón.

Darlo en Murcia a 24 de febre-
ro de 1983 .-Joaquín Samper
Juan .-EI secretario .


